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L»í leyes, órdonos y anunoios qae hayan do insortar
is in lo» BOLKTIÍÍÍB OPICIAXRS se h\n do mandar »? R E 
Político respectivo, por cuyo conducto so^SS¿fi loa 
ftütoro de loa moneiunalos periódicos. Í W W , a r a n a 1 0 8 

/fleaí ora*» <la 6 ¿«Abril ,1« 1839.) 

S » p u b l i c a t o d o s l o s d í a s , e x c e p t o l o s d o m i n g o s 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En oata eapital, llevado i domioilio, 2*50 pesotas moasaalos antioipadas; 
fue ra do olla, 3*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al somastre y 28*50 por un año. 

8o admiten suscripciones on tfairid, en la Administración dol fí >L?rtN, 
plaza do Santiago, núrn. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de oarta a la Administración, coa inolusióndel importo dol tiempo de abono 
en timbres móviles. 

L í̂r'1/ ^i»posioioao» do las Autoridades, oxaopto las ana 
«can i mstanoia do parto no pobre na i n w r K Í A n ,!« -q i 
monto: asimismo cnajqaiér rSi^,SS3ffi^S^ 
^ ^ n a 0 1 ° ^ 1 ? u a d i m a t l 0 d o l R 9 misma™ Xro ¿ E E 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. ol REY y l a REINA 

Regente (Q. D . Q-.) y A u g u s t a 
fteal Fami l ia , con t i núan en es ta 
Corte sin novedad en su impor -
t a n t e s a lud . 

Ministerio da la Eotaaciún 
M <.¡ tr~t»! ¡ 4 ' ... 
SUBSECRETARÍA 

Por la Presidencia del Consejo de Ml-
Qisarcs se dioe á este de la Gobernaoión, 
en Real orden de 26 de Marzo último, lo 
liguiente: 

•Exorno. Sr. : Los Alcaldes Presidentes 
de algunos Ayuntamientos venían comu
nicando á la J n n t a oalifloadora de aspi
rantes i destinos civiles los anuncios de 
vacantes de destino oon el caráoter de 

-ttfilfiJües.A los.que no señalan remane 
raoión alguna, pues su objeto es tener 
personal dispuesto para ooupar los desti -
nos remunerados conforme vayan oou-
ttiendo las vacantes de los mismos. Tal 
procedimiento por parte de los Alcaldes 
<lüe lo emplean redunda en perjuioio de 
•cuellos individuos que oon arreglo á ley 
tienen derecho á ocuparlos, pues se ven 
^posibilitados de poder solicitar dichas 
T*«e«»T>or los crecidos gustos que pa ra 
*Uo§ representa el t raslado desde sus 
Pueblos a lúa puntos donde ocurren las 
T*oantes de que se t ra ta , y el sosteni
miento en los mismos hasta que puedan 
• ^ p a r destinos. Por esta ra tón B e deola-
r*& en la mayoría de los caaos desiertas 
^ohas plazas por falta de aspi rantes , y 
**tonces se proveen por l ibre eleooión de 

0 8 Alcaides en vecinos de sus respeoti-
T ( * pueblos, únicos que sin perjuioio a l -
Ŝ Qo pueden solicitarlas, pudiendo ase
d a r s e que en pluzo m i s ó menos oorto 
^ f r ^ 8 destinos de los Ayuntamientos 
r eferidos, que debían estar reservados 
j*Jfouivamente á los que determina la 
¡J d e 10 de Jul io d e 1885, los oouparán 

l&e desempeñan los destinos de B U -

Nooisro m e t t o : 50 céntimos da peseta 

plcntes, habiendo intervenido en su nom
bramiento sólo los Alcaldes, y quedando 
eludida de este modo la oitada ley: 

Considerando que los destinos que se 
anuncias para su provisión, oon arreglo 
á los preoeptos de la repet ida ley, han 
de tener un sueldo señalado en los presu
puestos cíe los Centros de que dependan , 
doctr ina sustentada en diversas disposi
ciones de esta Presidencia: 

Que por Real decreto fecha 28 de Ene
ro de 1886 se dispuso que las Autoridades 
puedan nombrar pa ra el desempeño de 
los destinos que deben ooupar los sargen
tos y lioenoiados del Ejército á las per 
sonas que merezcan su confianza, oon 
caráoter provisional, y entre tanto que 
reoae el nombramiento definitivo á favor 
de loa que deban desempeñarlo mediante 
propuesta de la Junta- oalifloadora de 
aspirantes á destinos civiles: 

S. M. el Rey (Q. D. Q y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha d ig 
n a d o disponer: 

Primero. Que por el Ministerio de la 
Gen-a no se publique la vaoante de nin
gún destino que m tenga señalado suel
do en los presupuestos do la Corporación 
de que dependa. 

Segundo. Que por ninguna Corpora
ción municipal se anunoien los destinos 
que de ella dependen con el oarácter de 
suplentes y sin sueldo. 

Tercero. Que cuando la Índole de los 
servicios públicos lo ex ige puede enco
mendarse el desempeño de los destinos 
ouya provisión debe haoerse con arreglo 
& la ley de 10 de Jul io de 1885, á las 
personas que merezcan la confianza de 
las Autoridades da que los mismos de
pendan, oon oarácter provisional, obser
v a n d o lo dispuesto en el Real decreto 
expedido por es ta Presidenoia con feoha 
28 de Enero de 1886.» 

De la propia Real orden, oomunloada 
por el Sr . Ministro de ta Gobernación, lo 
traslado á V. S. a fin de que disponga su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia y exija su más exacto cum
plimiento. Dios gua rde á V. S. muchos 
anos. Madrid 26 de Abril de 1902. =E1 
Subsecretario, £ . Q a i r u g a . = S r . Gober
nador de la provincia d e . . . 

ayuntamientos" 
M A D R I D 

Secretaría 
Esta Exorna. Corporaoión ha acordado 

s a c a r á pública subasta la construcción 
de 178*65 metros aproximadamente de 
alcantari l la por laa calles de Sánohez 
Bustillo y Drúmen, bajo el tipo de 65*12 
pesetas oada un metro. 

Los lioitadores consignarán p rev ia 
mente como fianza provisional la oantl-
d a d de 581*70 pesetas en la Caja genera l 
de Depósitos y Amortización, acompa
ñando á los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio muni
cipal establecido, y el rematan te la defi
nitiva de 1.163*36 p e s e t a s , que le será de
vuelta á la terminaoión dol contrato pre
via la oertifloaoión correspondiente. 

La subasta se veriüoará el día 26 de 
Mayo de 1902, á las doce, eu la pr imera 
Casa Consistorial, plaza de la> Villa, n ú 
mero 5, bajo la presidenoia del Excelen
tísimo Sr. Aloalde ó en quien al efeoto 
delegue y oon las formalidades del ar
tículo 17 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, hallándose de manifiesto loi 
pliegos de con liciones en esta Secre ta
ria (Negociado ^ . u ) , d u r a n t e las horas de 
diez á doce , todo* ios d í a s no feriados 
que medien hasta el del remate . 

Las reolamaoiones q u e puedan dedu
cirse contra la oelebraoión de esta su
basta deberán presentarse en los diez 
primeros días siguientes á la feoha del 
presente anunoio en él Registro gene ra l 
del Exorno. Ayuntamiento; entendiéndo
le que, pasado dicho plazo, no se a d m i 
tirá n inguna y seguirá sus trámites el 
expediente objeto de dicha subasta . 

Lo que se anunoia al público pa ra su 
eonooimiento. 

Madrid 22 de Abril de 1902.—El Se
cretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(que debo ra extenderse en papel timbrado del 
estado do la clase 1 L . \ y al pros ¿ntarso llevar 
escrito en el sóbrelo siguionce: ^ Proposición 

para optar i la subasta do...*) 
D... , que vive. . . , enterado de laa con

diciones de la subasta en públioa licita
ción para la construcción de 178*65 me
tros aproximadamente de alcantari l la 

por las calles de Sánchez Bustillo y D r ú 
men, anunciada en el B O L E T Í N O H O T A L de 
la provincia del día..., de. . . , conforme en 
nn todo con las mismas, se compromete 
A tomar á su o argo dicha construcción oon 
estriota sujeción á ollas por (aquí la p r o 
posición en esta forma: los preoios tipos ó 
con la baja de—tanto por ciento en letra 
—en los preoios tipos.) 

• (Feoha y firma del proponente.) 
897.—«6. 

C o b e n a 
Para que la Jun t a periolal de esta lo

calidad pueda dar oomlenio á la f o r m a 
ción del apóndioe al atnillararaiento q n e 
ha de tervi r de base para la formaolón 
del repar to del-protrarono "por'rerrTfo -
rial y u r b a n a , durante el plazo de r e i n t e 
días, á oomar desde la fecha, se admiten 
las r e l a c i o n e s de alta y baja. 

Cobeña 22 de Abril de 1902 .» El A l 
oalde, Tomás Rodríguez. 

898—111. 
D B g a m o 

A fin de que el Ayuntamiento y J u n t a 
pericial de esta villa puedan confeoionar 
los apéndioos al amillaramiento que s e r 
v i rán de base para la formaaión de los re-
partimientos de oontribucionos terri torial , 
peonaría y u rbana p a n el año próximo 
de 1903, se hace precisó que los p r o 
pietarios de este término munioipal, t a n 
to vecinos como forasteros, que hayan 
experimentado a lguna varlaoión en su 
r iqueza , presenten eu la Seoretaría de e s 
te Ayuntamiento, desde el día de la fe
oha hasta el 21 de Mayo próximo, las re -
laoiones de a l ta ó baja, oon la opor tuna 
documentación que los aoreditea, p a 
r a ser incluidos ó exoluidos en el inmedia
to y repetido apéndice de 1903. 

Dagaozo21 de Abril de 1902.=El A l 
oalde, Dámaso Godín. 

397.—80. 
Griñón 

Las cuentas munioipales de esta vi l la , 
correspondientes á los años de 1899 y 
1900, se hallan espuestas al público por 
término de quinoe días y á* los efectos del 
art . 161 de ley Mnnlolpat vigente. 

Griñón 18 de Abril de 1902.=E1 Alcal
de, Petronilo Ruiz. 

397.—79. 
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Lunes 28 de Abrü de 1902 

Tesorería da ¡¡atienda iz la premia iz Madrid 
Partido de Alcalá de Henares 

R E C A U D A C I Ó N D E C O N T R I B U C I O N Í 8 . — - S K O X J K D O TR1MK8TRK D B 1903 

L a cobranza voluntaria de la contribución territorial , industr ia l , minas, alcoholes 
y oarruajes de lujo de los pueblos que oomponen esto part ido, correspondientes al se
gundo trimestre de 1 9 0 2 , tendrá lugar en los días que á continuación se detal lan, oon 
expresión de los cobradores auxil iares p a r a verifloarla: 

Zona de San Lorenao del Escorial 

S E G U N D O T R I M E S T R E D E 1 9 0 2 

La recaudaoión de las contribuciones del presente trimestre se efeotuará en l 0 

días siguientes: 

Auxiliares P U E B L O S 

Auxil iares Pueblos Dias de cobranza 

D. Antonio Alvarez. 
Gregorio Rubio. 
Darlo 
Ventura Alonso. 

Alcalá de Henares 
Aialvir 
Algete 
A m i l i r e 
Anohuelo 
Barajas de Madrid 
Camarma de Esteruelas 
Campo Real 
Canillas. 
Canillejaa 
Cobefia... 
Corpa 
Coalada 
Daganzo de Arriba 
Fresno de Toro te , 

iFaente el Sas «.. 
Looches 
LA Olmeda de la Cebolla. . . 
Los Santos de la Humosa. . . 
Meco 
Mojoradj» del Campo..., ;i0 l í U D i o . . . . . . . . . iiuojoraaa uei wauípu 

Alonso Л Nuevo Baatán 
Orusco 
Paracuellos de J arama 
Pezuela de las Torres 
Pozuelo del Rey 
Ribas de Jarama 

I Ri bate jada 
San Fernando de Jarama. 
Santorcas 
Torrejón de Ardoz 
Torres. . . 
Valdea vero 
Valdeolmos 
Valdetorres 
Valdilecba. 
Valverde . 
V a Hoc as 
Velilla de San Antonio 
Vicálvaro 
Villalvilla 
Villar del Olmo 

18,19, 20 y 2 1 de Mayo. 
7 y 8 id. 
19 y 20 id. 
17 y 18 id. 
1 y 2 id 
8 y 9 id. 
23 y 24 id. 
4, б y 6 id. 
12 y 13 id. 
12 id. 
17 y 18 id. 
1 y 2 Id. 
3 y 4 id. 
7 y 8 id. 
21 y 2¿ Id. 
14 y 15 id. 
9 y 10 Id. 
22 y 23 id. 
3 y 4 td. 
23 y 24 Id. 
1 y 2 id. 
24 id. 
18 y 19 id. 
10 y 11 id. 
16 y 17 id. 
7 y 8 id. 
5 id. 
10 y 11 id. 
3 y* 4 id 
1 v 2 {Í; « 
11 y 12 id. 
7 y 8 id. 
6 y 6 id. 
16 id. 
12 y 13 Id. 
20 v 21 id. 
1 y 2 id. 
5, 6 y 7 id. 
1 id. 
ó y 6 id 
l y 2 id. 
22 y 23 id. 

D. Angel Blasco. 
Félix Paredes 
J . üarc i a . . . . 

San Lorenzo del Escorial 
Alpedrete 
Ara vaca 
Cercedilla « 
Colmenar del Arroyo . . . . 
Col niena rojo 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
Escorial 
Fresnedillas 
Oalapagar 
Gnadarrama. 
Majadabonda 
Molinos (Los) 
Navalagamella 
Pardo (El) 
Roblodo de Chávela 
Rozas de Madrid (Las) 
Santa Maria de la Alameda. 
Torrelodoues 
Valdemaqneda 
Valdemorillo 
Villanueva del Pardillo 
Zarzalejo 

Días de cobrauaa 

* У 6 de Ma,o. 
6 y 6 id. У 

11 id. 
1 У 2 id. 
ídem id. 
12 y 13 id. 
3 y 4 id. 
6 y 6 id. 
18 id. 
17 y 18 id. 
12 y 13 id. 
3 y 4 id. 
21 y 22 id. 
1 y 2 id. 
17 y 18 Id. 
20 id. 
4 у б id. 
21 y 22 id. 
10 y 11 id. 
17 y 18 id. 
8 y 9 id. 
14, 16 y 16 id. 
19 y 20 id. 
6 y 7 id. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los contr ibuyentes. 
Madrid 21 de Abril de 1902.=E1 Recaudador, J . Garoía. 

I 3 9 8 .  1 2 4 . 

Partido de Ohinohrfn 

R E C A U D A C I Ó N D E C O N T R I B U C I O N E S . — S E G U N D O T R I M E S T R E D E 1 9 0 2 

La recaudación de las contribuciones rústioa, urbana , industrial, alooholeiy 
carruajes de lujo del expresado trimestre del afio actual, tendrá lugar en los días que 
á continuacióa se detal lan en los pueblos que componen este partido por los cobrado
res auxil iares que se expresan á continuación: 

Cobradores 

Lo que se anunoia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinola para oo n 
los contr ibuyentes. 

Madrid 1 7 de Abril de 1 9 0 2 . = E 1 Recaudador, J u a n Pablo Rubio. 
8 9 8 . — 1 0 2 . 

Pueblos Dias d e oobransa 

D. Teófilo Roldan. . . 
Emilio Roldan. . . 
Félix Sánchez. . . . 
Gregorio Barcala. 

Partido de Getafe 

R E C A U D A C I Ó N D E C O N T R I B U C I O N E S . — S E G U N D O T R I M E S T R E D E 1 9 0 2 

La reoaudación de las oontrlbuoiones terri torial , industr ial , alcoholes, utilidades 
y^oarruajes de lujo del expresado tr imestre del oorriente año, tendrá lugar en los pue
blos que oomponen dicho part ido en los dias que á continuación se detallan por los 
cobradores que se indican: 

Chinchón 
Aran juez • 
Arganda 
Bel monte 
Brea • • • • • • • • • • • 
Carabaña • 
Colmenar de Oreja. 
Estremerà 

iFuentidueua 
"Morata 
Perales. 
Tielmes 
Valdaracete 
Valdelagnna 
Villaconejoe 
Villamanriqne 

• Villarejo de Sal vanes. 

1, 2 , 3 y 4 de Mayo. 
9, 10,11 y 12 id. 
9, 10, 11 y 12 id. 
3 y 4 id. 
1 y 2 id. 
3, 4 у б id. 
6, 6, 7 y 8 id 
17,18 y 19 id. 
9 y 10 id. 
6, 6, 7 y 8 Id. 
19, 20 y 21 id. 
I y 2 id. 
6, 7 y 8 id. 
I I y 12 id. 
1 y 2 id. 
9 y 10 id. 
22, 23 y 24 id. 

Lo que se anunoia al público por medio del presente . 
Madrid 1 7 de Abril de 1 9 0 2 . = E 1 Recaudador , Jesús Barcala . 

3 9 8 .  1 0 0 . 

Cobradores Pueblos 

D. Máximo Garrote. . . 
Valentín Alonso.. . 
Frauoiaco Riaño.. . 
Wenceslao Alvaro. 
Luis Martin 

Getafe » 
Alcorcen 
Batres 
Carabanchel Alto 
Carabanehel Bajo 
Casarrubneloa 
Ciempozuelos 
Cubas . . . . . . 
Fuenlabrada. 
Griñón 

Días de cobranza 

... 
[Humanes.. 

eganós. . . . 
Moraleja de Enmedio 
[Móstolos 
Parla . . . 
Pinto 
£an Martin de la Vega. . . 
Serranillos 
Titulcia 
Torrejón de la Calzada... 
Torrejón de Velasco 
Valdemoro 
Villaverde 

21 al 23 de Mayo. 
4 у б id. 
в y 7 íd. 
5, 6 y 7 id. 
ídem, id. id. 
18 y 19 id. 
1,2 y 3id. 
13 y 14 id. 
11 al 13 id. 
13 y 14 id. 
8 y 9 id. 
22, 23 y 24 íd. 
8 y 9 id. 
4, б y 6 id. 
12,13 y 14 id. 
20, 21 y 22 id. 
9 y 10 id. 
10 y 11 id. 
12 y 13 id. 
9 y 10 id. 
19. 20 y 21 id. 
6, 6y 7 id. 
1 y 2fd. 

Zoaa de Navaloarnero 

S E G U N D O T R I M E S T R E D E 1 9 0 2 

La recaudaoión de las contribuciones del presente t r imestre se efeotuará eo 
días siguientes: 

.'i 

Auxiliares 

D. Félix Paredes. 
Angel Blasco.. 
J . García , 

Pueblos 

Lo que se h ce saber por el presente anuncio para conocimiento de los contrlbu

y e n M a d r i d 2 1 de Abril de 1 9 0 2 . = E 1 Recaudador, R. Martín. 
8 9 8 . — 9 9 . 

Navalcarnoro 
Álamo (El) 
Aldea del Fresno 
Arroyomolinos 
Boadilladel Monte 
Brúñete • 
Chapinería 
Pozuelo de Al arcén 
Qnijoroa 
Sevilla la Nneva 
Villamanta 
Villamantilla 
Villanueva de la Canada 
Villanueva de Perales 
Villavioiosa de Odón 

Días de cobran** 

7, 8 v 9 de Mayo. 
9 y lOid. 
6 y в id. 
10 y 11 id. 
12 v 13 id. 
15 y 16 id. 
1 v 2 Id. 
9 y 10 id. 
16" y 16 id. 
7 y 8 íd. 
5 y 6 id. 
3 y 4 Id. 
19 v 20 id. 
3 y 4 íd. 
12, 13 v 14 id. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los contr ibuyentes . 
Madrid 2 1 de Abril de 1 9 0 2 . = E 1 Recaudador, J . García. 

3 9 8 . —12&' 

i 



Lunes 28 a© Abri l de 1902 

El día 1.° del m e 8 de Mayo próximo 
dará principio en esta provinoia la co
branza voluntaria de las contribuciones 
territorial é industriul, c a r r u a j e de lujo 

demás impuestos correspondientes al 
legando trimestre del ejeroloio corriente, 
y terminará el 31 del mismo. 

tinque se haoe saber por medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
los'contribuyentes y demás interesados. 

jladrid 23 de Abril de 1902 = El Teso-
- r o de Hacienda, Einiliu Gutiérrez Da-

ffler°" ' 3 9 8 . - 1 2 8 . 
•«.a . «mi tLj&yJ « ••• » 
El Agente ejecutivo de la zona quin

ta de esta capital, O. Eugenio Molinn, en 
oso de las atribuciones que le conoede el 
art. 18 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, ha nombrado Auxiliar a b u s ór
denes á D. Ismael Leblio Rodríguez, 
habiendo éesado en igual destino D. An 
tonio Pérea Casanova, que lo venía des 
empeñando. 

Lo que se huce saber pa ra conooimien 
to de las Autoridades y contribuyentes 
de Uzona mencionada. 

Madrid 22 da Abril de 1902. = Emilio 
Gutiérrez Gamero. 

898.—129. 
• * - t t s r*kmm 

administración de Cantribuc iones 
déla provincia de Madrid 

l»re«upnesto del ano 1903 
¡keción industrial.-Negociadode patenté* 

Transcurrido con ertoeso el plazo que 
el art. 3.° del Real decreto de 13 de Agos
to do 1894 conoede á los Médicos y Módi-
coa-Círojanos en el ejercicio y práotioa 
de'stí profesión para que se provean do 
la oportuna patente , y finalizado el pr i 
mer trimestre del corriente año, pasado 
el Cual esta Delegación ha de ordenar al 
Colegio de Médicos de esta oapital el r e 
parto del déficit que eá la recaudación de 
este tributo pudiera resaltar oon rela
ción al año anterior , es ta Administración, 
en cumplimiento de lo que ordena el a r 
tículo i . ° de la expresada Real disposi
ción y á los eíeotos que prescriben el 

8.° y 7.° de la misma, por lo que se 
refiere á Farmacéuticos y Sociedades 
que á su servicio tengan Medióos p a r a 
actos de su profesión, se inserta á conti
nuación la ÜBtM de los mismos que han 
obtenido patente basta el d i a d o la feoha. 

liatr* 
CONTRIBUYENTES 

Clui 62 ' 
h CONTRIBUYENTES 1 63 CONTRIBUYENTES 

paùnU 63 

1:D. Dio Amando "Valdivieso. 7JÍ 64 
* r Antonio'María Hernando 
64 
* r 

. P e i a e z . . . . . 7.* 6V 
%\ Luis Ortega Morejón . . . 6 .* 66 
\ Manuel Ortega Morejón. 1 . a 

V Evaristo Ausln O r t e g a . . U t ¿7 
Pantaleón Pris to de Cas C4»J* 68 

tro 6 . a 

7 José González Montes . . 5. a 69 
•8. 7 . a . i 
9 Diego de Santos y Rodrl- 80 
•0 7 . a 

ÌQ Vicente Pascual y Villa- 61 

11 
mor 6. a 62 

11 José Pérez Martín Caro. 7 . a 

12 •Juan Roca y Vinar 5.» 63 
13 Fél ix Grau y Agudo de 64 

14 
6 . a 6V 

14 Eduardo del Castillo de 66 
T 1 . a 67 

tim* 
ordta 

15 D 
i 

P 
18 
19 

áV 
21 

2 2 

23 

24 
26 
26 
27 

18 
29 
30 
31 

32 
33 
34 

35 
36 

37 
. i 

38 
89 
40 

41 

42( 

43 

44 

46 

46 
*.í 
47 

.< 
M « 
48 
49 
60 

CONTRIBUYENTES 

. Julián Calleja y S á n -
ohez 

José Rivera y Sanz 
Cipriano González Pérez 
Manuel Gómez Novel la . 
Antonio deSantos y Sán

chez 
Ángel de la Torre é I z 

quierdo 
Eduardo Gurruoharr l y 

Echauri 
Antonio María Cospedal 

Tomó 
Anselmo Bonilla y Fran-
ai tiLM ' • t.'l « í i i i ' i í i / oo 
Luis Marco C o r r e r á . . . . 
Miguel Tral lero 
Ramón Sáez García 
José María Blano Fos-

tanío 
Simón Herguet. 
Rsmón Llold y Gamboa. 
Manuel Alonso Sañudo. . 
Mario E s c a l e r a del 

Campo 
Casimiro Roa Eroztarbe 
Jul ián Pasoual O r t e g a . . 
Agustín Domingo Már

quez 
Emilio Loza y Col lado. . 
Cristino Prado y Bal

sera 
Jesús López y Fernán-

dez 
Enrique Capdevila 
Lucio López A r r o j o . . . . 
Benito Hernando Espi

nosa 
Eugenio Izquierdo y Fe-

bra 
Sinforiano Garoía Man-

silla 
Andrés Arrojo y Gar-

ola 
Vicente Fernández y VI-

cente 
Salvador Remón y Re

mó* 
Isidoro Rodríguez T r i 

gueros 
Juan Cisneros y Sevi

llano 
Sebastián Ozúe y S á i z . . 
Ignacio Gato y Pe l áez . . 

'Epifanld'BalleBtero8.... 
Rafael del Yalle 
Alberto A r m e n d á r i z . . . . 
Eduardo Méndez del Ca-

fio 
Felipe de Lar ra y Gar-

• • ola.', .v. v . ; ; ; ; ; . i':'... 
Felipe Hauser y RobÍé¥. 
Carlos Rodríguez Luza-

masi r . . . . - . 
Demetrio Rodríguez 
Gabriel Cazorla y Alon

s o . . . . . . 
Jerónimo Bafios y Na 

varro 
Manuel'Menéndez Poten-

oiano 
Luis Verdejo 
D o m i n g o F e r n á n 

dez Campa 
Juan Pablo Bríoio 
Celestino C o m p a i r e d . . . . 
Emilio Pérez Nogue ra . . 
Eduardo "Menéndez Tejo. 
Eulogio Cervera — P. . . 
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CONTRIBÜ Y/ENT ES 

Francisco López Cerezo. 
Enr ique \)o¿ y Gómez . . 
Jul io Solano González. . . 
Francisco Vigúeras La-

borda 
Cándido Navarro Vioen-

te 
José Rimírez de Verger . 
Felipe Fariflos Marqués. 
Eduardo Masln 
Celestino Fernández VI-

llanueva 
Benito Crespo 
Enrique Jubindo 
Críspulo Garoía 
Jacobo Banquerí 
Felipe Pacual V a l d é s . . . 
José Aguliar 
Ruto I . S á i n z . . 
Aureliano Guerrero 
Manuel Vegas 
Máximo Choliz 
Valentín Sama 
Vioente Rarrio Muñoz. . 
Eugenio Eoheguren Ca

lleja 
Pedro López 
Tomás Aispuru Mondó 

Federico ll lana Sánchez. 
Daniel Bascutíana 
Federioo Conce 
Enrique Salcedo 
Santiago García 
Nicolás Martín G a l á n . . . 
Antonio Suárez F e r n á n 

d e z . . . 
Miguel Benítez Alonso. . 
Femando Calatravefio. . 
José 'María P a l o m i n o . . . 
Sandalio Cantolla 
Bonifacio Manuel Bola-

fljs 
César Cuadrado S á e z . . . 
Nicolás Escolar López. . 
Andrés Isidro Martínez.. 
Màuro León Salazar 
Rafael Tejero Mes t r e . . . . 
Rioardo Pérez Va ldés . . . 
Juan Hosma González . . 
Ricardo de San José y 

Santarén 
José 'de Gorostlzaga 
José Urrut la Castro 
José Soriano S a r r o c a . . . 

•Rogelio de la B i o n d a . . . . 
Jacinto Peiro Rodríguez. 
Paz Alvarez González. . . 
Ignacio Cordero Alonso. 
Roque Reyes R o m e r o . . . 
Manuela Solía y C la ra s . . 
Ramón Bontquet 
José Bravo Payos 
Federico Moreno 
Eugenio Gutiérrez 
José Pío Labrador 
Franoisoo Huer tas 
Rioardo F r a n o o y R o s . . 
Hilario Holgado 
José González C a m p o . . . 
J u a n Sampedro 
Baltasar Amor 
José Parada Santin 
Joaquín Gonzáles Hi 

dalgo 
Aniceto Bermejillo 
Vioente Real Mar t ínez . . 
Enrique de Andrés Tomé 
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CONTRIBUYENTES M 

.Manuel Montilla 7 . a 

J u a n Pérez Gonzá lez . . . 6 
José Sáez Ve lázquéz . . . . 1 . a 

Germán García Carrasco. 7.* 
Mariano Carretero 5 . a 

Jerónimo Balaguer 7 . a 

Adolfo Martínez Cere
ceda 7 . a 

Alejandro S a n m a r t í n . . . 1 . a 

José Ángel Estove 6.* 
Mamerto C a s t a ñ e d a . . . . 7 . a 

León Rico C u a d r a d o . . . 7 . a 

Antonio Fernández San 
Martin 7 . a 

Francisco Vinal y To
rrero 7 . a 

r ederlcoLópez de Ooariz 6 . a 

Gervasio Martínez Mora. 7 . a 

Isidro Gil del Vahe 6 . a 

Lorenzo Buró Cayol 7 . a 

Manuel Díaz H e r r e r a . . . . 7 . a 

Enrique Sufier Martínez. 5 . a 

Enrique Suñer Ordóflez. 7 . a 

tficolás Rodríguez Abay-
túa 3 . a 

Juan Manuel M a r i a n l . . . 1 . a 

Manuel Sáeáz de Tejada. 7 . a 

Manuel Ledeiniu Ro 
b l e d o . . . . . 1 . a 

Luis Fa tás Muntes 7 . a 

Miguel Slocker de la 
Pola 6 . a 

Franoisoo Garrido Pero-
martin 7 . a 

José ü r i a r t e 7 . a 

Antonio Martínez Ángel . 1 . a 

Ángel Ortiz 7 . a 

Lázaro'Alvarez Santlllán 7 . a 

•JoBóGrlnda 7 . a 

Eduardo Moreno Zan-
tíüdo. 1 . a 

Ramón Luis y T a g ü e . . . 6 . a 

'TélesíOro Manzanares . . . 7 . a 

José Gulind y Mol ina . . . 6 . a 

Mariano Cavéntg Itu-
• J . i i iwi»4 otifí'jüií i a 

r n a g a 7 . a 

Miguel de Bar re ra ' H e r 
nández 7 . a 

José Palaoios. . . . . . 7 . a 

Leopoldo Robles 7 . a 

• Florenoio Polo 7 . a 

Ángel T r a v e r Sánchez 
Arcilla 7 . a 

Demetrio G o n z á l e z 
Grada 7 . a 

Aurelio Es t remera 7 . a 

Sebastián Castellano Mo
reno 7 . a 

Pablo Redondo Be rge r . . 6 . a 

Adolfo Cejudo Sor iano. . . 6 . a 

Antonio Bernal 7 . a 

Franoiaoo. Criado A guilar 6 . a 

Vioente Guerra Cortés . . tí.a 

Emitió Muñoz Pardo 7 . a 

Ramón Sorra G a m b e r t . . 6 . a 

Antonio Pioarro P é r e z . . 5 . a 

José .Maob.0 Pé rez . 6 . a 

Serafín Martínez Gátioa. 7 . a 

Antonio Navar ro F e r 
nández 7 . a 

Manuel Iglesias D i a s . . . 6 . a 

Hipólito Guio Gut ierres . 5 . a 

Ricardo V á r e l a . . . . . . . . 7 . a 

Alberto Fernández Gó
mez 4 . a 

Jerónimo Lázaro Adra
dos 6 . a 

Feliciano Gallego Sán
chez Villarej o 7 . a 
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206 Franoisco Fernandez J i -
t 3 

207 Leonoio Prados Morales. 
208 Alberto Prados L ó p e z . . 7 . a ' 
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211 Fernando Mulera Vidal. 7 . a 
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F r a n c i s c o Arredondo 
Arévalo 

Alejandro Rodríguez S. 
Moya 

José Sánchez y Sánohez. 
Julio de Siria M a s s i p . . . 
Rafael Moreno Fernán

dez 
Saturnino García Hur 

tado 
Valentín Muñoz Corral . . 
Manuel Boira B a r b e r . . . 
Ricardo Díaz Delgado 

Sánchez 
Maiiauo Martínez Do

mínguez 
Manuel de Frutos i ' a r r a 
José María Arnal López. 
Rafael de San Millán 

Alonso 
Tomás Soler Carce l l e r . . 
Surafin Sabuoedo 7 . * 
Franoisco de Corteja-

rena 
Enrique Dupuy 
José López 
Mariano Herrera 
Jul ián de Belgas 
Vicente Rodríguez 
Alfredo Lapuente 
Francisco Pareja Ca

sado . 
J u a n M. Bravo Fernán

dez. 
Emilio Pérez M o r e n o . . . 
Mariano de M. A b a d . . . . 
Fermín Martínez Suárez. 
Miguel Casañet G e a . . . . 
J u a n Madinaveitia 

. Felipe Cea Alonso 7 . * 
Antonio Ealéyez Fernán

dez 
Manuel. Iglesias C a r r a l . . 
Jerónimo Hurtado F r i -

del 
C a y e t a n o Rodríguez 

Martínez 
Rafael Díaz de Arguelles . 
Luis González B r a v o . . . 
Benito Negrete Garc ía» . 
Carlos Negrete de los 

Reyes . 
Tomás Sama Maldonado. 
Luís Sama F e r n á n d e z . . 
Fi ancisco Salmerón Gar

cía 
Manuel González T a 

rrago 
Emilio de Brioio Chamo-
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Benito Adustegui 7.* 
Francisco Vinales Ba« 

r re ra 7 a 

Ramón Farelo Veguillas. 7 . a 

Joaquín Decret R u i z . . . . 
Francisco Blanoo Arranz 
César Caballas Caballero. 
Eduardo Aldaya Gon

zález 6 . a 

Nazario Toledano Fer 
nández 7 . a 

Rafael Frai le H e r r e r a . . . 6 . a 

Benigno F . Montes 6 . a 

Joaquín Sagar ra Lio-
rens 

Pantaleón Valdivielso. . . 
Godeardo Peral ta Miñón, 
Alfredo Blanoo Garc ía . . . 
Basilio Díaz Valdés 
Matías Urquiza Ángulo. 
José Bellver M a t e o s . . . . 
J u a n Manuel de Pa 

lacios 
Antonio Hernández Cor

nejo 
Rafael Ulecia Cardona. 
Enrique Verela de Seijas. 
Fernando Várela de Sei

jas y Ramírez. 
Eduardo Várela de Sei

jas 
Vioente Redondo Gordo 

Pacheco 
Mauricio Carlos Fe r 

nández Pardo 
Antonio Pardo Regidor. 
José Grau y Agudo de 

Toro 
Luoio Francisco Rodr í 

guez Sandoval 
Franoisco Gueital Oliva. 
Federico Gómez de la 

Mata 
Lope Carralero González. 
José Fernández Flores . 
José Grande y Canales . . 
Pedro Garola M o n j e . . . 
Félix Hernán L ó p e z . . . 
Manuel M a n z a n e q u e . . . 
Rodolfo del Cas t i l lo . . „ . 
Casimiro Maclas 
José María Esquerdo. 
Lorenzo Ayoart 
Franoisco Reouero 
Luciano San R o m á n . . . . 
Tomás López Mazón . . . 
José CodnU C a s t e l l l . . . . 
Miguel de Santa C r u z . . 
Ruperto Sánohez Rodrí-
. guez 
Arsenio Marín P e r o j o . . . 
Maroial Taboada de la 

Riva 
José Beltrán Fab ra 
Miguel Ferrer J i m e n o . . 
Leonardo Rodrigo 
Joaquín Berrueco Sán

chez 
Cloromido Andrés 
E d u a r d o G a r c í a del Real. 
Felipe Oviedo Diez 
Eduardo Garoia P é r e z . . 
Fermín Pinedo M u r o . . . 
Eduardo G o n z á l e z 

Garoia 
Nicolás Garola R. y Ca

bañero 
Concepción Aleixandre 

¿ f l l Ballester 

KBUMO 

or&n 
CONTRIBUYENTES 

CUu 
d i 

7 . a 

7.* 
7 . a 

• » 

o. 
6 . a 

6 / 
7 . a 

7 a 

f-a 

6 . a 

5 . a 

7 . a 

7 a 

\ 

\ 
7 

5 . a 

7 . a 

COI 
6 . a 

7 . a 

i. 
6 . a 

7 . a 

7 • 
7 . a 

7 . a 

5 . a 

7 . a 

7 . a 

1 . a 

7 . a 

7 * 

5 . a 

5 . a 

6 . a 

hl 
7 . a 

7 . a 

7.» 
OL'J 

ífl 
7 . a 

7 . a 

6 . a 

7 . a 

7.* 

6 . a 

7 » til 

317 D. 

318 

319 
320 
321 
322 
323 

324 
825 
326 
827 
328 
329 
330 
331 
332 
333 
334 

335 
336 
337 

338 
339 
340 
341 
342 
343 
844 
345 
346 
347 
348 
349 
350 
351 

352 

353 

354 

355 
356 
357 
358 

359 
360 
361 

\ > 
362 
863 
364 
365 

366 
867 

868 
369 

370 
371 
872 
873 
374 
375 
376 
377 
378 

379 

Mariano Fernández Ci-
oero 

José María Pérez de 
Aroe 

Abudemlo Ruiz Lozano.. 
Vicente Llórente Matos. 
Melchor López Redondo. 
Floreoolo Ruiz G a r c í a . . 

Julio Baonza López 
Soldado • 

^ i i. . . I.J3 

Augusto Víllalva 
Ernesto Botella Martínez. 
Antonio Espuoio Capo . . 
Miguel Alvarez Sánchez. 
Antonio Bravo Piqueras. 
Enrique Lluria 
Pedro Hernando Ortiz. . . 
Eduardo de C a r r a n z a . . . 
Enrique Ortiz Lapefia. . . 
Marcos Moya Alonso. . . . 
Fernando Mirabed Blan

oo 
Trinidad Gómez López.. 
Leoncio Ripoll Rico 
Alfredo Rodríguez Bi-

foroos 
Rafael Fons 
Manuel Barragán. . 
Lorenzo Garoia Diego. . . 
Manuel Mazón y Mazón.. 
Enrique Gómez Merino.. 

7.« 

6. a 

7 . a 

7 . a 

7 . a 

Domingo Royo 6 . a 

7 . a 

7 . a 

7 . a 

5 . a 

3 . a 

6 . a 

Mariano Sáinz García . . 
y yJ 

Manuel Moreno B r u s i . . . 
Frutos Nava González . . 
Jaointo Clave T e j a d a . . . 
José Ustáriz Escribano. 
José Soler Lerrome 
Sebastián Vidal Lafons.. 
José Monmené y López 

Reinoso 
Enrique Verdonoes Ga-

sulla 
Eduardo Lozano Capa-

r r ó s • • • 
Baldomcro González Al -

varez • 
Joaquín Pí y Arsuaga . . 
Gonzalo Ibáñez 
Manuel Cárceles Sabater. 
Ildefonso Rodríguez Fer 

nández 
Pedro Rooa A u g u e t . . . . 
Ángel Nieto Méndez . . . 
Miguel Serrano de la 

Iglesia 7 . a 

Luis Menóndez N o v o . . . 
Eugenio Joube Bar re ra . 
José F . Arrale 7 . a 

Francisco Garola F ran -
oo 7 . a 

Bibiano Escribano 4 . a 

Ramón Rafael Díaz Ro
dríguez. 

José Albasau P e ñ a s . . . . 
Gustavo Reboles Cam

pos. 
Bonito Garoia Hidigosas. 
Enrique Navarro Ortiz. 
Jesús Gaiabia P a r d o . . . 
José Fernández Rabina. 
José López J i m é n e z . . . . 
Carlos Armas Muñoz . . . . 
Serafín Buisen Tomat í . 
Vioente Gómez Agui r re . 
Fermín Rodríguez Or

tega 
Santiago Ooafla Rodrl-
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CONTRIBUYEN TE3 

Luis Guedea Calvo 
Enrique González P a s -

o u a l 

Salvador Lizana Garri
do 

Antonio Rodríguez Viu

d a 8 

Julio Hurdisan Pera l ta . 
Luis del Portillo Mestres. 
Bartolomé Antonio Mut. 
Nioanor Morales Ar ias . . 
Benito Aviles M e r i n o . . . 
Daniel Torres 6. a 

J u a n Antonio Pel l loer . . 6 . a 

Antonio S o 1 s o n a Do. 
mon ech 

Eustasio Uruñuela 
EduardoBarrón Olmeda. 
José Horno Barranquero. 
Enr ique Vilohes Gómez. 
Anastasio Correa y Sáinz 

de Hozas 1. 
Dionisio Gómez Herrero. 
Jesús Mateos Sotos 
Francisco Plaza Esco

bar 
Raimundo Alfonso 7 . a 

Jesús Pastor Hoyos 6. a 

Ensebio Emilio Basoa-
fiaaa.........6/ 

Jul ián Mosso Gómez . . . . 6 . a 

Víotor Zugastl Aguirre . . 7 . a 

Antonio Puebla Estrin-
g a n a * ''•v9«'* 

1$ 
tino» 

6.* 
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5 . ' 
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TA 

7 * 

7.» 
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6 . a 

7.» 
*M 

6 . a 

406 Enrique Campesino 7 . a 

407 Estanislao Moreno de la 
5 . a 

408 Ramón Berge H e r r e r a . . 6 . a 

409. Luis Tejero Malo 6 . a 

410 Santiago López Sánohez. 7 . a 

411 Antonio Ruiz O o a f i a . . . . 7. a 

7 . a 

6.a 

7 / 

412 Fernando Ortiz Urbina, 7 . a 

413 Francisco Massip y Valls. 7. a 

414 Valentín Ariza Salvador. 7. a 

.415 J o a q u i n M^ría Grau y 
Mas 7.» 

416 Eduardo del Río L a r a . . 7 . a 

417 José Soto López 6 . a 

418 Luis Eohevaría 7. a 

419 Ramón Audet Solsona. . . 
420 Nioanor Mariscal 
421 Eduardo Sánohez 
422 Roberto López C i l l a . . . . 5 . a 

428 Florencio Moreno de 
Vega 7 . a 

424 Frutos Villagroy Huer
tas 6 . a 

425 Federico Borrel 7 . a 

426 J u a n Redondo Godino. . 7 . a 

427 Andrés Rubio Apellaniz. 71 a 

428 Matías Martin Romero. . 6»* 
429 José María Montiza l*« 
430 José Alfln Leti 7í* 
431 José Maríarré 
432 AutonioSagrado Tortosa 
433 Eduardo Amo Verdaya. 
434 Timoteo. Vázquez Arias. 
435 Gabriel López de He

rrero 
436 Fernando M e n ó n d e z 

Quintana 
487 Jesús Canseoo Gutiérrez. 7 . a 

438 Sixto Botella y Donoso 
Cortés 6 * 

439 Aurelio Enriquez Gonzá* 
lez • 

440 Joaquín López A y o r a . . 
441 Ju l ián Fuentes Fernán

dez 

7 . a 

7 . a 

1* 
7 . ' 

í 
7 . a 

8. a 

7 . a 

256 
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412 
143 
44* 
145 
446 
447 
448 
449 
460 
451 
452 
453 
454 

455 
456 
457 
458 
459 
460 
461 
462 
463 
464 
465 
466 
467 

468 
469 

470 

471 
472 
478 
474 

475 
476 
477 
478 
479 
480 

481 

482 
483 
184 

485 
486 
487 
488 

IÔ0 
491 
492 
493 
494 
495 
496 
497 
498 
499 

501 
502 
503 
504 
505 
606 
EOT 
5C8 
609 
ö i o 

•lu» liain 
CONTRIBUYENTES i* *t 

fUnU orhi 
Salvador R o d r í g u e z . . . . 6 . a 611 D. 
José Francos Gracia . . . 6.* 612 
José Alavern Baspal l . . 1.» 513 
Rafael Reyes Fernández. 7 .* 
Lnoiano Teruel Armesto. 7.* 514 
Manuel Capilla 7.» 5 1 5 
Federico Oláriz Or tega . 7 .* 616 
Teodoro YAflez Borrel l . . 7 .* 517 
José Ignacio E louoer . . . 7 .* 618 
Germán Tejero Moreno. 7 . a 519 
Ildefonso Otosi Pe r r eña . 7 . a 520 
Avelino Benavente 1 .* 621 
Jacinto de las Cuevas 

Pulido 6 * 522 
Agustín Sáinz- 6 . a 

Juan Bravo Coronado. . . 4 . ' 623 
Trinidad Arroyo/ 7 .* 
Manuel Márquez. . . . . 6 . a 624 
Grtbino S i iman iego . . . . . 7.* 525 
Luis B l a n c o R i v e r o . . . . 7 a 626 
Rufino Loma Z u g a s t i . . . 7 a 627 
Jesús Lozano Soria 6 . a 

Tomás Antón Florón 7 . a 628 
Emeterio Aznar Gómez.. 7 . a 629 
Ángel Pulido Fernández. 3 . a 

Antonio García Tap ia . . . 7 . a 530 
Mariano Herreros Velas- 531 

oo 6 . a 532 
Federico Baeza 7 . a 

Zacarías Juan A c e r o 533 
García 4 . a 

Francisco T a m a y o Ló 531 
pez 6 . a 

Ja ime Mitjavila 5 . a 535 
Mariano Fizuls Esteve. . . 6 . a 

José Salvador Es t rada . . . 7 . a 636 
B a r t o l o m é Benavides 537 

Páez 7 . a 

Jofó Fe r re r y Arroyo . . . 7 . a 638 
José Canals y La Rosa. . 6 . a 

Antonio Roldan Garc ía . . 7 . a 539 
Telmo Vlla Sánchez 7 . a 540 
Nicomedes Miñambres. . 6 . a 541 
Antonio Martín Menén- 642 

dez 7 . a 

Gerardo Abasoal {Colla- 548 
do 2 . ' 644 

José Sáenz Cuadrado . . . 6 . a 646 
Adolfo Peral ta V e r a . . . . 6 . a 546 
Florencio de Castro y la 647 

Torro 1 . a 548 
Franoisco Plá y Lapor ta . 7 . a 

José Botella Mar t ínez . . . 6 . a 549 
José Bergé Chiglión 5 . a 

Federico Altimiraa Mu- 550 
ñoz., 7 . a 551 

Darlo García Pérez 6 . a 552 
Eduardo Sánohez Hu-

guet 6 . a 553 
Luis Simarro Laoabre . . . 1 . a 

Luis Cebrero R a m i r o . . . . 7 . a 554 
Manuel Tans 6 . a 655 
Félix Conde y Garrote . . 7 . a 

— 
Pedro Oroquieta 6 . a 656 
José Doncel 7 . a 657 
Dionisio Yuste Ga róes . . . 7 . a 

Benito Adolfo Duran 5 . a 558 
Franoisco Sálz Herrá iz . . 7 . a 659 
Carmelo Gómez Costilla. 7 . a 560 
Celestino Molina y Sanz. 6 . a 561 
Andrés Molina y Sanz . . . 7 . a 

Julián Navarro Gal lera . 5 . a 

José Hernández Silva . . 7 . a 563 
Pedro Navarro Pezaner. 7 . a 564 
Pedro Moraledo Calente. 7 . a 665 
F . Vicente Puras Raroja. 7 . a 

Arturo Daza de Campos. 7 . a 566 
Antonio Perere Roldan.. 7 . a 567 
Fernando H e r n á n d e z . . . 6 . a 

CONTRIBUYENTES 
HUÍ 

pikste 

7 . a 

7 . a 

7 . a 

FranoisooSani Blanco. . 6 . a 

Diego Soto López 7 . a 

Tomás Terresano Aleo-
lado 7 . a 

Nicolás Bravo Navarro . 6 . a 

Maroial Sánohez N o v o . . 6 . a 

José Jordán Ollviet 7 . a 

Andrés Zardoya Garcés. 7 . a 

Tomás Antonio Parr i l la . 
José Moroillo G a r o í a . . . . 
Miguel Urosa y Sánchez. 
Andrés de la Oliva Gon

zález 6 . a 

Franoisoo Rueda Carro-
mó 7 . a 

B a l t a s a r Hernández 
Briz 7 . a 

Pablo Salinas 7 . a 

Gabriel López M a r t í n . . . 7.* 
José del Pino C u e n z a . . . 7 . " 
J u a n Manuel Castellano. 

y Moreno 7 . a 

Felipe Arjona 7 . a 

Franoisoo Isasa y Valie
r a 7 . a 

José González G a l l o . . . . 7 . a 

José Alvarez Ruiz 7 . a 

Santiago de los Alvitos 
Fernández 8 . a 

Arturo de los Redondo 
Carranceco 5 . a 

Enrique Calvo de la 
Puer ta y Mar t ínez . . . . 7 . a 

Ricardo Fernández Gar
cía 6 . a 

Miguel Dussar 5 . a 

José Debray Rodríguez 
Alvarez 7 . a 

Franoisco de la Cruz 
Aragón 7 . a 

Antonio F . Geffón 7 . a 

Félix A. Corpel 6 . a 

Tomás de la G u a r d i a . . . 6 . a 

Avelino González Sa-
dllla 

Cipriano Moreno Gran . 
Higinio Gar riz L e ó n . . . . 
Amallo Gimeno Cabanas 
Alberto MartfníMufioz... 
Enrique Caramillo 
Franoisoo Esondò Maes

tre 
J u a n Clement y Fer 

nández 6 . a 

Manuel de Tolosa Latour 1 . a 

Rafael de Tolosa Latour. 
Rosendo Castells Balles-

P i 
Eduardo Toledo y To

ledo 
José Garrido Peromart in 
José Horoasltas Torr i -

glie 
Miguel Casado 7 . a 

José Maria Alegre y 
López 7 . a 

Enrique Asta 6 . a 

Manuel García Amosina. 7 . a 

Gervasio Ruiz y Mar ín . . 7 . a 

Policarpo Lizoano Gon
zález 6 . a 

Pedro Núfiez Martín 7 . a 

Bernabé Malo 6 . a 

Luis 3oler y Soto 6 . a 

FVancisoo Morales Cala-
horro. 7 . a 

Nicolás Bürahona Garoía 7 . a 

Ricardo Gómez de F i -
gueroa 6 . a 

7 . a 

6 . a 

7 . a 

4 . a 

6 . a 

7 . a 

7 . a 

7 . a 

7 . a 

7 . a 

7 . a 

4 . a 

IBBUC 
4» 

triti CONTRIBUYENTES 
Clin 
i* 

568 D 
569 
tua» 9 1 
670 

571 
572 
573 
IR :nc 
574 
575 
o 
576 
577 
b78 
679 

580 
181 
582 

583 

584 

585 
586 
587 
588 

589 
«90 
591 

592 
593 

594 
695 
596 

597 
598 
599 

j O I ' I M 

600 

601 
602 
603 

ÜB 
634 

605 
606 
607 

608 
609 

610 
«11 
612 
603 
614 

61b 

616 

617 

618 

619 

620 

621 

. José Gastaldo Bost 7 . a 

Alberto Martínez López 
y López 7 . a 

Emilio Granados y Gon
zález 7 . a 

J u a n Giménez de León.. 7 . a 

José Mingo Morales 7 . a 

Jaoobo López Elizaga-
r a y 4 • 

José Carrero y R u i z . . . . 7 . a 

José María Martínez Gó
mez 7 . a 

Eptfan'o Enrique García 7 . a 

J u a n Azúa y S u á r e z . . . . 1 . a 

Franoisco Blasoo Soto . . . 7 . a 

Pedro Edelberto Subi-
randa 7 . a 

Honorio Gallo Carr i l lo . . 7 . a 

Carlos Cases Santamaría 7 . a 

J u a n Luis de Madariaga 
y Martínez 7 . a 

Ruperto Merino y Sán
ohez 7 . a 

Manuel Capdevila y Fer
nández 7 . a 

Eloy Gómez y Sánohez . . 7 . a 

Bernardo Herrero Oohoa 6 . a 

Franoisoo Orozco.. 6 . a 

Manuel Franganil lo y 
Tetu 6 . ' 

Joaquín Almeida 6 . ' 
Jul ián Van-Baumbrigker 7 . a 

Constantino Vargas Ma-
chuoa 7 . a 

Franoisoo Moreno Yáfiez 7 . a 

Enrique P i z a r r o y 
Aguado.. 6 . a 

Santigo Garoía Balgafión 7 . a 

Elias González Serrano. . 7 . a 

Inioial Barahona y Hol
gado 7 . a 

Félix Antonio Fernández. 7 . a 

Joaquín Sanz y Rojas . . . 7 . a 

Manuel d e Céspedes y 
Catú 7 . a 

José Verdes Monte
negro 7 . a 

Luís Heredero Gómez. . . 7 . a 

Manuel Mír y F l g u e r a . . 6 . a 

Alfredo Fernández y 
Manglanes 7 . a 

Leopoldo Pombo y Sán
ohez 6 . a 

Eustasio Rafael R e l n o 3 a . 7 . a 

José Olavide y M a l o . . . 6 . a 

Luis Lasbennes J á u r e -
gui 7 . ' 

José Fernández Baquero. 7 . a 

Florencio Joaquín Blas 
Hermosa 7 . a 

Julio Pérez Obón 6 . a 

Jul io Gutiérrez T o r r e s . . 7 . a 

Gaspar García Baldrioh. 7 . a 

Franoisco PuelloLongán 7 . a 

Esteban de Mingo Ala* 
mooe 7 . a 

José María B o l í v a r 
Urrut ia 5 . a 

Franoisoo de la Riva Pe-
rea 5 . a 

Francisco Agero de la 
Tor re 7 . a 

Alberto Díaz de la Quin
tana 5 . a 

Franoisco de P r a d a 
Castaños 6 . a 

Mariano Fernández Ro
dríguez 7 . a 

Luis López F e r n á n d e z . . 7 . a 

CONTRIBUYENTES 
Clin 

ai 
pikt'* 

7 . a 

622 D. Eugenio MonteIJe Or t i z . . 
623 Franoisoo V 11 u m a r a 

Farnés 7 . a 

624 Enrique Pérez Zúfl iga. . 7 . a 

625 Ignaoio Mendizábal y 
Martínez 7 . a 

626 Juan Antonio Rodríguez. 
Arias 7 . a 

627 Gaspar Díaz U j a n a . . . . 7 . a 

628 Adolfo López D u r a n . . . 6 . a 

Madrid 18 de Abril de 1902.«El Ad
ministrador de contribuciones, José R . 
Sedaño. 

397.—74. 

Ignorándose el domioilio y paradero 
de los señores que se relacionan á cont i 
nuación, Be les invita para que dentro del 
término de quinoe días, contados desde 
el siguiente á la publicación de este anun
cio, presenten en la Administración de 
contribuciones de esta provincia las de
claraciones juradas que disponen los a r 
tículos 11, 18, 19 y 24 del Reglamento 
pa ra la Administración y cobranza de la 
contribución sobre las utilidades de la 
r iqueza (nobiliaria; bien entendido que 
de no haoerlo así se practicará liquida
ción con arreglo á lo dispuesto en el a r 
tículo 17 de la Ley de 27 de Marzo de 
1900, inourriendo en las responsabi l ida
des que el Reglamento antes oitado d e 
termina. 

Madrid 18 de Abril de 1902.=El Ad
ministrador de oontribuoiones, José R. 
Sedaño. 

Relación de los individuo* á quienes 
ee refiere el anterior anuncio 

Doña Concepoión, doña Juana , doña 
Antonia y D. Manuel Musso y Montero. 

D . Joaquín Ripollés. 
Manuel Alafont. 
Agustín Villar y Feijóo. 
Daniel Sánohez y Sevilla. 
Franoisco Fernández Mora. 
Antonio Levis P lanas . 
Eduardo Martínez López. 
Salvador Avila. 
José Dordal . 
Joaquín Cardo. 

397.—«5. 
—————•——— 

Inclusa de Madrid 
La Exorna. Jun t a de Damas de Honor 

y Mérito, como enoargada por la Excelen
tísima Diputaoión provinoial del pago 
de las nodrizas externas de dicha Inclusa, 
ha acordado prooeder al de los meses de 
Ju l io y Agosto de 1901, que á las mismas 
se adeudan, ó á sus agentes respectivos» 
en la forma que s igue: 

Día 22 de Mayo de 1902 
Amas de Madrid, San Martín de Valde-

iglesias. Chinchón, Escorial, Alcalá, 
Getafe, Torre laguna y Colmenar Viejo. 

Día 23 
Pergaminos sueltos. 
Nota.—Se previene á las nodrizas ó á 

sus agentes que no se pagarán los perga
minos de los expósitos no presentándolos 
oon sus fes de vida firmadas y sel ladas 
por los Sres. Jueoes municipales, con 
fecha corriente, sin enmiendas y oon el 
oportuno sello móvil . 

Madrid 23 de Abril de 1902.=El Direc
tor, Mariano Jiménez T o r á n . 

398.—134. 
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Providencias judiciales 
J u z g a d o s de primera instancia 

HOSPITAL 
D. Rafael Molina Fernández , Juez de 

primera instancia é instrucoión del dis
trito del Hospital de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Franoisco Fernández Neira (a) el P a -
chin, natural de esta corte, hijo de Ma
nuel y Antonia, de veinti trés anos de 
edad, soltero, panadero , que ha vivido en 
la calle de Sebastián Her re ra , 4, y óuyo 
actual paradero se ignora , pa ra que en 
el término de diez días , contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoa en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados , calle del 
General Castaños, oon el objeto de p r a c 
ticar a n a diligenoia acordada en oausa 
oontra él por estafa; aperoibido que, de 
no verifloarlo, será deolarado rebelde y 
le pa ra rá el perjuioio á q u e hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judíoial prooedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: es ta tura r egu la r , 
ojos pardos, color bueno y viste blusa de 
dril blauou y pantalón de pana , y en e 
cuso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la Cárcel Celular, 

Madrid 22 de Abril do 1902.—Rafae 
Molina.=-EI Escribano, Galo S.< Corona. 

397.—71. 

CHINCHÓN 
D. José Gayo y Tilohes, Juez de ins

trucción de este par t ido. 
Por la presente requisitoria so cita y 

l lama á Franoisoa Vicente Soria, na tura l 
de Madriguera , partido de Riaza, p ro 
vincia de Segovia, de véintiooho años de 
edad , oasada oon Manuel Matas Muñoz, 
sin domioilio, y ouyo actual paradero se 
ignora, pa ra que dentro de los diez días 
siguientes á la inseroión de la presente 
en los Boletines oficiales de esta provin-
oia, Ciudad Real y Segovia y Gaceta de 
Madrid, cemparezoa ante este Juzgado á 
responder de los cargos que la resultan 
en oausa que contra la misma instruyo 
por hurto de 100 pesetas; bajo apercibi
miento que , de no comparecer, la pa ra rá 
el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, enoargo á todas las 
Autoridades procedan á su busca y cap
tura, y en el caso de ser habida aea pues
ta á disposición de este Juzgado oon las 
seguridades convenientes. 

e l ' 

Cbinohón 25 de Abril de 1902.=José 
Gayo.a^El Escribano, Fe rnando Ibáñez . 397 .—73. 

LA ALMUNIA 
D. Miguel Sáiz Gómez, Caballero de la 

Real Orden de Isabel la Católica y Juez 
de instrucoión de La Almunia de Doña 
Godina. 

Por la presente se llama á Miguel An -
drés, conocido por Antonio J iménez y 
J iménez, de veintidós años de edad, hijo 
de Antonio y Agustina, oas ido oon Jus ta 
Carbonel, gi tano, ouyo paradero se igno
ra , para que en el término de veinte días, 
á contar desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta de Madrid, oomparezoa ante 
este Juzgado para ser oído en causa oon* 
t ra el mismo y otros sobre r iña tumul
tuaria entre gitanos, de la que resultaron 

dos muertos y tres her idos; bajo aperc i 
bimiento que , de no comparecer, se le 
dcolarará rebelde, parándole 1 el perjuioio 
que haya lugar oon arreglo á la ley. 

Al propio tiempo, se snplioa á todas las 
Autoridades, de oualquier oíase que sean, 
y agentes de polioia judicial que tengan 
conocimiento de la p resen te , que por 
cuantos medios les sugiera su oelo, den
tro del círculo de las respectivas atribu
ciones, prooedan á la busoa y oaptura 
del nombrado procesado, ouyas eefias, 
además de las y a expresadas , son: alto, 
delgado, de color moreno, nariz larga 
y estrecha, sin barba, pelado de oabeza, 
y al hablar pareoe andaluz; oaso de con
seguir su oap tura será oonduoido, con 
las seguridades convenientes, á la Cárcel 
de este partido á disposición del Juzgado 
del mismo. 

Dada en La Almunia á 2 1 de Abril de 
1902 =Miguel Sá i z .=E l Aoruario, Mar-
oelino Ruiz de Luna. 

3 9 7 . - 9 1 . 

Juzgados municipales 

BÜITRAGO 
D. Vicente de Prado y Gómez, Juez 

municipal de esta villa de Buitrago. 
Hago saber: Que se halla vaoante la 

plaza de Secretario suplente de este Juz
gado municipal, la oual se ha de proveer 
conforme á lo dispuesto en la ley provi
sional del Poder judicial y Reglamento 
de 10 de Abril de 1871 y dentro del tér
mino de quince días, á oontar desde la 
publicaoión de este edicto en el B O L E T Í N 

O V I O I A I . 

En este Juzgado municipal hay 150 
veoinos yae celebran aprox imadamente 
juioios verbales 24, actos de conoiliaoión 
siete y juioios de faltas nueve, no pu 
diendo percibirse otros dereohos que los 
de arancel . 

Los aspirantes acompañarán á la soli
citud: 

1.° Certificación de naoimiento. 
2.° Certifioaoión de buena conducta 

moral , expedida por el Aloalde del do 
micilio del interesado, y 
r3»° Certiüoaoíón de examen y apro

bación oonforme al Reglamento, ú otros 
documentos que aoredlten su apt i tud. 

•Este oargo es oompatible oon el de Se
cretario de Ayuntamiento . 

Y para los efectos consiguientes se 
pabi los el presente edioto, y de orden del 
Sr. Juez se fijan las oopias autor izadas 
en los sitios acostumbrados. 

Buitrago 22 de Abril de 1902.= El 
Juez municipal, Vicente de Prado.=> El 
Secretario habilitado, Franoisco Balles
teros. 

8 9 7 . - 9 2 . 

M E R C U R I O 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA 

Quedan amortizadas y fuera de circu 
lación, con pérdida de todos sus derechos, 
las aociones que poseían en esta Sooiedad 
los Sros. D . Feliciano de Isla, doña Jo 
sefa, D. Felipe y doña Manuela Areizaga, 
D. Robustiano Buada, D. J u a n de las 
Barcenas y doña M-aria Cortés y La 
torre, á que se refieren los anunoios pu 
blloados en esto B O L E T I X de fechas 20 de 
Agosto y 6 y 23 de Septiembre de 1901 
s=El Presidente, Francisco López. 

3 0 . - P . 

A g e n c i a e jecut iva de la Zona de G-etafe 
D . Wenceslao Alt aro Benito, Agente e j e c u t o por débitos 4 favor de la Haci e r i (i 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el exul

te general de apremio que se sigue-etreste distr i tapor débitos de la contríbució 
tortal correspondiente al año de 1899 á i o o o , se sacan á pública segunda suba^, ? X*S?'U 

oes inmuebles que á continuación se expresan: 0 5 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
V ! >B)or>:rI Fio V iM • 

Y F I N C A S Q U E S E S U B A S T A N 

D. Mariano Aguado.—Una tierra al camino de Pinto, en este 
término, de dos fanegas: linda S. otra de Tiburcio Rodrí
guez 1 

D. Manuel Martin (herederos).—Una tierra en las Conejeras, de 
dos fanegas y seis celemines: linda S. Conde de Superunda.. . 

Doña Antonia Via na.—Una casa en la calle de la Iglesia: linda 
á la derecha y espalda tierra de Feliciana Sánchez 

3 r " a 

T A L O R A C I O K 

475 

375 

ató "5 

La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el día aS de iv. 1 
d e . 1903, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en \\ 
ción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1 8 9 3 . Lo que se anuncia en el Bo I E T I N O F I C " C 

según lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1 8 9 4 . L 

En Torrejón de la Calzada á 25 de Marzo de 1 9 0 a . = E l Agente e j e c u t Í T o , Wenceslao Al 
•aro. 652.-^386 

Agenc ia e jecut iva de la Zona de T o r r e l a g u n a 
D. Santos Villacañas y Calleja, A g e n t e ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expeiieate 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1899 á 1900, se sacan á pública primera subasta los bienes in
muebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S QUE S E 8 Ü B A 8 T A N 

57 

81 

1 1 2 

1 1 7 

N 9 

121 

130 

140 

a ft 

147 

' 5 5 

. 6 5 

169 

2 1 1 

D. Felipe Blas.—Una tierra en las Sarras, de dos y media aran
zadas: linda S. camino de la Torre y P. camino de la Laguna 
alta; no constan más l inderos . , . . . . . " 

D Martin Domingo López.—Una viña en el Perlín, dedos aran-
zadas: linda S. camino de las huertas; no constan más linde
ros » . , . .* J . . . S . . . . . . . . ¿4 . . .' 

VALORAClÛi; 

Pesetas Centi. 

>. Francisco Rivera y Vicente Gómez.—Una tierra en el Ruom-
do, de dos aranzadas: linda P. y N. camino y carretera; no 
constan más linderos 

D . Vicente Delgado (herederos).—Un plantío de viña en la ca
rretera del Pontón, de dos aranzadas: linda P . y N. camino y 
carretera; no constan más linderos. 

D. Donato del Pozo (heredero?).—Una tierra en los Morujones, 
de tres fanegas y media: linda S. Pablo Salazar; no constan 
más linderos . X 

D. Mariano Diaz (herederos).—Una t ; erra en el Aridón ó Cal 
derón, de cinco aranzadas: linda S. tierra de Folganez y P. 
olivar de Juan Díaz; no constan más linderos , 

D. Mateo Sanz (Herederos).—Un plantío de viña de cinco aran 
zadas en Peña dé Romualdo: linda S. camino del Molino ] 
P. camino del Palomar; no constan más linderos 

Capellanía de Hernaz Gómez.—Una tierra en las Sarras, de fa 
nega y media: linda S. tierra de Francisco Herrero y P . cami 
no; no constan más linderos 

D. Basilio Infantes:—Una huerta en la Herrada, de una fanega 
linda M. con otra de Francisco Herrero; no constan más •hn 
deros 

D . Juan López.—Una tierra de una fanega en la Barquera: lin
da S. y M. camino de Torrelaguna y arroyo; no constan más 
linderos. 

D. Luis Montalbán.—Una tierra en las Lomas, de cuatro aran 
zadas; se ignoran lihderos . . ; 

D. Benito del Moral.—Una viña en el sitio Viña Tinta, de una 
fanega y seis celemines: linda S. con otra de herederos de Rai 
mundo Díaz; no constan más linderos. 

D . Pedro Montalbán.—Una tierra en las Eras, de cinco fane 
gas: linda S. tierra de Tomás López Sánchez, P . era de Ma 
nuel Rivera, hoy sus herederos; no constan más linderos 

D. Francisco Sanz. - Una tierra en el camino da las huertas, de 
tres fanegas: linda M. y S. camino; no constan más l inderos. . 
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La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el dia 
de 1903, a Jas diez de. la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción-
Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el B O L E I I N O F I C I A 
lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Torremocha á 12 de Abril de i 9 0 2 . = E l Agente ejecutivo, Santos Villacañas. 

3 9 8 . — i o 6 ' 
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